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Integración Económica: Impacto Fiscal

DIPLOMADO SUPERIOR EN CONTRIBUCIONES FISCALES
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¿Qué es la integración económica?

Consiste en eliminar, de manera 
progresiva, las fronteras 

económicas entre países.

• Tinbergen:

– Integración negativa: eliminar 
obstáculos (aranceles), 
generalmente, son las más fáciles 
de definir y adoptar.

– Integración positiva: son 
mecanismos de cooperación 
(armonizar políticas 
macroeconómicas). Son más 
complicados de poner en práctica.
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Razones de la Integración

• Se distingue 4 razones fundamentales:
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• Ampliar mercados 

(economía de escala, 
mayor crecimiento, 
bienestar)

• Aumentar la 

competencia (mayor 
inversión, crecimiento 
y bienestar)

• Poner fin a 

enfrentamientos 
(Alemania-Francia,  
anticomunista, migración)

• Aumentar el peso 

político internacional 
(Unión Europea)
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FORMAS DE INTEGRACIÓN

Acuerdo Preferencial

Zona de Libre Comercio

Unión Aduanera

Mercado Común

Mercado Único

Unión Económica

Unión Monetaria

Unión Económica Plena

Se conceden entre sí una serie de preferencias, generalmente en el sector 

industrial

Desaparecen entre sí los aranceles y cualquier otro tipo de obstáculos al 

comercio, pero mantienen frente a terceros países sus propios aranceles

Erigen frente a terceros países, un arancel común al que se añadirá 

cualquier otra fórmula protectora, que será también común 

Libre movilidad de factores productivos: personas, capital y bienes

Supresión de fronteras físicas (aduanas), técnicas (armonizar sobre 

calidad, mercados públicos), fiscales (armonizar una serie de impuestos).

Políticas macroeconómicas coordinadas (presupuesto) y políticas 

comunes para favorecer los cambios estructurales y el desarrollo 

regional

Creación de una moneda única común (sustitución de las otras 

monedas)

Política económica común, unión política, los países miembros habrán 

formado un único país.
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INCONVENIENTES DE LA INTEGRACIÓN

• A medida que el proceso avance, las resistencias de los 

sectores afectados se irán intensificando y se corre el 

peligro de desvirtuar y fracasar.

• Al eliminar las fronteras económicas y aumentar la 

competencia, aparecerán continuos ganadores y 

perdedores.

• El país más fuerte terminará por imponer sus criterios en 

determinadas políticas y las demás deberán acomodar las 

suyas.

• La concentración del crecimiento probablemente profundice 

los desequilibrios regionales y las disparidades sociales.

• A mayor nivel de integración, mayor perdida de 

soberanía.
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CONDICIONES CLAVES DEL PROCESO DE INTEGRACIÓN

• SIMETRÍA O IGUALDAD ECONÓMICA: países 
desarrollados vs países en desarrollo (PIB, 
PIBpc, salarios, etc.).

• COMPLEMENTARIEDAD DE LA ÉLITE: el 
pensamiento de la clase dirigente, los 
trabajadores, etc.

• EXISTENCIA DE PLURALISMO: mayor 
pluralismo, mayor proceso de retroalimentación.

• ADAPTACIÓN Y RESPUESTA: estabilidad 
interna y toma de decisiones
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TIPOLOGÍAS Y CAUSAS

• Políticas proteccionistas

• Discriminación a productos extranjeros

• Diversidad de monedas

• Costos e incertidumbre en los mercados de divisas

Las fronteras comerciales y la pluralidad de 
monedas son los dos aspectos esenciales de las 

transacciones internacionales que “caen” a 
medida que avanzan los procesos de integración.
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La integración comercial

La integración monetaria

⚫ Desaparición de trabas comerciales

Zona de Libre Comercio

⚫ Moneda única

arancel
arancel

País A País B

País 

C

• Mantienen su 

política comercial 

frente a terceros 

países

• Uno es más 

proteccionista que 

otro

• Surge la 

triangulación

• La medicina son 

las “reglas de 

origen” 

Dos o más países eliminan entre si las trabas al comercio de 

mercancías, pero mantienen autonomía frente a terceros
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Una fórmula más avanzada de integración

Unión Aduanera

arancel arancel

País A País B

País 

C

ARANCEL EXTERIOR COMUN

Añade al ALC la adopción de un arancel común entre las partes.

• Actúa 

como una 

unidad 

frente al 

resto del 

mundo

• UA + libre 

circulación de 

factores productivos 

= Mercado Común

• UA + criterios 

unificadores de 

políticas macro y 

micro = Unión 

Económica

• UA + adopción de 

moneda única = 

Unión Monetaria
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Ejemplo de Creación Desviación de Comercio

• EEUU es el productor más eficiente (barato), seguido de 

Brasil y México es el productor más ineficiente (caro).

México Brasil EE.UU.

Costo de producción (precio) 10 8 6

México Brasil EE.UU.

Precio en México con arancel del 100 % 10 16 12

⚫ México impone a sus importaciones un arancel de 100 % 
que duplica en su mercado los productos procedentes de 
Brasil y EEUU. El encarecimiento artificial hace que el artículo 
más barato para los consumidores sea comprado a México.
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⚫ Se produce un proceso de negociación comercial y México determina aplicar un 
arancel de 50 %. EEUU es el productor más eficiente (barato), se genera comercio 
entre México y EEUU, inexistente cuando el arancel era más elevado.

⚫ A esto se llama “creación de comercio” y es positivo porque el proveedor es el 
país más eficiente.

México Brasil EE.UU.

Precio en México con arancel del 50 % 10 12 9

Ejemplo de Creación Desviación de Comercio

México Brasil EE.UU.

Precio en México integrado con Brasil 10 8 9

⚫ México y Brasil forman una ZLC eliminando aranceles entre sí pero 
manteniéndolos frente a EEUU (50 %).

⚫ Se genera comercio entre México y Brasil, desplazando el comercio México y 
EEUU.

⚫ A esto se llama “desviación de comercio”, el proveedor es el país más ineficiente.
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Del TLCAN al T-MEC
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¿Qué exporta México a Canadá y 
EU?
Entre los principales productos que México exporta a 
Estados Unidos se encuentran: 
• Automóviles. 
• Computadoras. 
• Monitores con pantalla plana. 
• Tractores. 
• Cerveza de malta. 
Por otra parte, a Canadá exportamos principalmente: 
Automóviles. 
• Tractores. 
• Monitores con pantalla plana. 
• Mercancías para el ensamble o fabricación de 

aeronaves o aeropartes. 
• Cajas de velocidad automáticas. 
• Aguacate 

https://www.milenio.com/negocios/t-mec-2020-que-es-y-en-que-consiste

¿Qué importa México de Canadá y EU? 
Mientras tanto, de Estados Unidos, México importa 
principalmente:
• Gasolina. 
• Diésel. 
• Gas natural. 
• Motores. 
• Maíz amarillo. 
Por su parte, de Canadá compramos: 
• Semillas de nabo. 
• Propano. 
• Lingotes de aluminio. 
• Autopartes. 
• Piezas, paletas y trozos de carne de cerdo.
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PPaíses que 

integran la 

Unión Europea: 

28
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La UE: un 

proceso 

largo de 

integración
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Arancel específico: es un gravamen sobre las 
importaciones que establece un impuesto monetario 
(dólares) fijo por unidad física del bien importado.

Ejemplos:

Precio de las 

Importaciones

Cantidad de  

Importaciones

Oferta de 

Importaciones 2

Demanda de  

Importaciones

Equilibrio 1

SE APLICA UN ARANCEL ESPECÍFICO: CASO DE UN PAÍS QUE INFLUYE EN EL PRECIO MUNDIAL)

Pm0

Pm1

Pm2

Equilibrio 2

Oferta de 

Importaciones 1

Pagan los 

consumidores 

internos

Paga el exportador 

extranjero

Qm2 Qm2

Precio que paga el 

consumidor

Precio que recibe el 

proveedor extranjero

Lo que recibe 

el gobierno del 

importador
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Ejemplos:

Precio de las 

Importaciones

Cantidad de  

Importaciones

Oferta de 

Importaciones 2

Demanda de  

Importaciones

Equilibrio 1

SE APLICA UN ARANCEL ESPECÍFICO: CASO DE UN PAÍS PEQUEÑO

Pm0

Pm1 Equilibrio 2

Oferta de 

Importaciones 1

Pagan los 

consumidores 

internos

Qm2 Qm2

Precio que paga el 

consumidor
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Arancel ad valorem: es un porcentaje constante del valor 
monetario (dólares) de una unidad del bien importado.

Ejemplos:

Precio de las 

Importaciones

Cantidad de  

Importaciones

Oferta de 

Importaciones 2

Demanda de  

Importaciones

Equilibrio 1

SE APLICA UN ARANCEL AD VALOREM

Pm0

Pm1

Pm2

Equilibrio 2

Oferta de 

Importaciones 1

Pagan los 

consumidores 

internos

Paga el exportador 

extranjero

Qm2 Qm2

Precio que paga el 

consumidor

Precio que recibe el 

proveedor extranjero

Lo que recibe 

el gobierno del 

importador
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IMPUESTOS 

AMBIENTALES
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Son aquellos destinados a gravar los 
comportamientos nocivos para la salud del 
planeta. 

Parten de un sencillo principio —quien contamina, 
paga— y son esenciales para frenar el cambio 
climático. 

IMPUESTOS VERDES O 

AMBIENTALES. ASPECTOS 

CONCEPTUALES

El Eurostat, la Comisión Europea, la Organización de 
Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE) y la Agencia 
Internacional de la Energía (IEA), afirman que los impuestos 
ambientales son "aquellos cuya base imponible consiste en 
una unidad física (o similar) de algún material que tiene un 
impacto negativo, comprobado y específico sobre el 
medioambiente".
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“La finalidad de los impuestos verdes es obligar a 
pagar una tasa a los contaminadores bajo el 

principio de quién contamina paga, de tal forma 
que el precio refleje también el coste de estas 

externalidades”.

IMPUESTOS VERDES O AMBIENTALES. 

ASPECTOS CONCEPTUALES
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Beneficios de los 
impuestos ambientales
Existe casi total 
unanimidad a la hora 
de señalar la fiscalidad 
ambiental como una 
herramienta clave para 
avanzar hacia 
una economía 
descarbonizada que 
favorezca el desarrollo 
sostenible.

Entre los principales beneficios que justifican la existencia 
de este tipo de impuestos destacan:

• Promueven el ahorro energético y la utilización de 

fuentes renovables.

• Desincentivan comportamientos antiecológicos.

• Incentivan a las empresas a innovar en 

sostenibilidad.

• Generan recaudación para los gobiernos que puede 

servir para bajar otros impuestos o para desarrollar 

proyectos ambientales.

• Protegen el medio ambiente.

https://www.iberdrola.com/conocenos/energetica-del-futuro/descarbonizacion-economia-principios-acciones-regulacion
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El FMI ha propuesto que los países 
que más gases de efecto 
invernadero emiten establezcan 
un impuesto sobre las 
emisiones de CO2. Según esta 
organización, esa tasa tendría 
que ser de 75 dólares/68 euros 
por tonelada en 2030. 

Esta institución sostiene que esta 
tasa impactará, principalmente, 
en el uso del carbón para 
generar electricidad. 

Este tipo de impuestos buscan 
desplazar formas de energía 
más contaminantes en favor de 
otras menos contaminantes, 
como las renovables.

Propuesta de organizaciones internacionales
La situación ideal de la 
fiscalidad ambiental es lo 
que se conoce como la 
hipótesis del doble 
dividendo. 

Contrariamente al prejuicio 
de que los impuestos verdes 
lastran la economía, un 
escenario en el que la subida 
de estos impuestos se viera 
compensada con una bajada 
de impuestos al trabajo, al 
capital o al consumo 
redundaría en un doble 
beneficio: la mejora de la 
calidad ambiental y de la 
eficiencia del sistema 
económico.
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Cada país cuenta con su propio diseño en materia de fiscalidad verde. Pese a ello, a 
nivel internacional los principales hechos imponibles con interés ambiental son:

  
• Las emisiones de monóxido de nitrógeno (NO) y dióxido de nitrógeno (NO2) que 

producen, sobre todo, los vehículos de combustión.
• Las emisiones de dióxido de azufre (SO2) —principal causante de la lluvia ácida—

producidas, especialmente, por la combustión de productos petrolíferos y la quema 
de carbón.

• La gestión de residuos (domésticos, comerciales, industriales, de construcción, etc).
• El ruido producido por el despegue y aterrizaje de los aviones.
• Los productos energéticos (gasolina, diésel, gas natural, carbón, producción de 

electricidad con combustibles, etc.) cuya combustión genera emisiones de CO2.
• Fuentes de polución del agua (pesticidas, fertilizantes artificiales, ácidos, etc).
• El manejo de la tierra y la extracción y uso de recursos naturales.
• Las emisiones de dióxido de carbono (CO2).
• Los productos que reducen la capa de ozono.
• El transporte (matriculación, uso, importación o venta de vehículos contaminantes).

Qué gravan los impuestos verdes
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En cuanto a los sectores, el 
más afectado por la fiscalidad 
ambiental es el energético. 

De acuerdo a Eurostat, en 
2021 los impuestos sobre la 
energía en la Unión Europea 
(UE) representaron más de las 
tres cuartas partes de los 
ingresos totales por impuestos 
medioambientales (78,4 % del 
total), muy por delante de los 
impuestos sobre el transporte 
(18,1 %) y la contaminación y 
los recursos (3,5 %).

Sectores afectados por fiscalidad ambiental
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En el último año, la UE recaudó más de 300.000 millones de 
euros, lo que representa el 2,2% del PIB europeo y un 
5,4% del total de ingresos tributarios.

La recaudación 
de los 
impuestos 
verdes



01

02

03

04

De acuerdo con la OCDE, una buena regulación ambiental debería seguir los siguientes principios:

Principios para una buena 
imposición ambiental

•Los impuestos ambientales deben 
dirigirse a la actividad que causa el 
perjuicio, con mínimas excepciones.
•El ámbito del impuesto ambiental debe 
cubrir todo el daño.
•El tipo impositivo debe ser proporcional 
al daño medioambiental causado.
•Los impuestos deben ser creíbles y 
predecibles para incentivar 
comportamientos coherentes con 
la protección del medio ambiente.
•Los ingresos procedentes de la reforma 
fiscal medioambiental pueden servir 
como ingresos adicionales o para reducir 
otros impuestos.

•Los problemas de equidad deben solucionarse 
mediante otro tipo de políticas específicas.
•Los posibles problemas de competitividad 
deben ser tenidos en cuenta, pero no para frenar 
los impuestos sino para plantear la posibilidad de 
coordinar políticas o establecer periodos 
transitorios a la aplicación de la reforma.
•La imposición medioambiental debe ser 
explicada a la opinión pública para facilitar su 
aceptación.
•En ciertos casos, los impuestos 
medioambientales no son suficientes para 
solucionar un determinado problema y deben ser 
utilizados en coordinación con otros 
instrumentos de política ambiental.
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“ La fiscalidad ambiental es comúnmente señalada 
como una pieza clave para frenar el cambio climático 

y, por esa razón, los expertos en la materia, 
organismos internacionales —como la OCDE o la 

Comisión Europea— critican la falta de compromiso 
en fiscalidad ambiental de muchos países y les insta 

a que hagan reformas fiscales verdes ”
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En México, los impuestos verdes son implementados a nivel federal y estatal, y su objetivo 
principal es desalentar comportamientos y actividades consideradas perjudiciales para el 
medio ambiente. Es importante destacar que la legislación ambiental se basa en el principio 
precautorio, es decir, se toman medidas antes de que se produzcan daños al ecosistema.

Impuestos ecológicos en México 



01

02

03

04



01

02

03

04



01

02

03

04



01

02

03

04

PARAISOS 

FISCALES
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Se entiende como un paraíso 
fiscal a todo país, estado o 
región que le ofrece a las 
personas y empresas de 
todo el mundo diferentes 
“ventajas”. Como poca o 
ninguna carga tributaria, 
anonimato, rapidez para 
mover inversiones y la 
escasa colaboración que le 
brindan a autoridades 
extranjeras de control.

¿Qué es un paraíso fiscal?
la Organización para la Cooperación y el 

Desarrollo Económico (OCDE), para su definición 

considera cuatro características.

• La legislación del país no impone tributos o 

solo los impone de forma nominal.

• Falta de transparencia.

• Las leyes vigentes no permiten el intercambio 

de información fiscal con otros países.

• Se permite a los residentes beneficiarse de 

rebajas impositivas a pesar de que no 

desarrollen allí su actividad.
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Offshore es una palabra en inglés que literalmente significa “en el mar, alejado de la 
costa”. Una referencia a los países e islas donde se encuentran los paraísos fiscales.

¿Y qué son las empresas offshore?

Podemos definir que una empresa offshore es 

aquella que está registrada en un país donde 

no produce su capital o donde no se realizan 

sus actividades económicas. 

Por ejemplo:

Deseo comprar una casa en Miami. 

Si compro esa casa desde México los 

impuestos serán súper altos, en cambio, 

puedo tener una empresa offshore en 

Panamá, transferirle el dinero y comprar 

desde ahí.

¿Estamos ante algo ilegal?

Culturalmente, se asocia a los paraísos fiscales 

con algo turbio y polémico, pero esto no es 

necesariamente cierto.

Robert W. Wood, socio director del estudio de 

abogados WOOD LLP y especialista 

norteamericano en fiscalización, señala que “no es 

ilegal” ni su existencia ni la posibilidad de llevar 

dinero a estos lugares. Obviamente, hay un gran 

“pero”: las inversiones en los paraísos fiscales son 

legales siempre y cuando se declaren.
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Ubicación 
de los 
paraísos 
fiscales 
en el 
mundo.
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El mundo está en camino 

de perder 472,000 

millones de dólares al año 

a nivel global durante la 

próxima década en 

impuestos que las 

corporaciones 

multinacionales y 

personas multimillonarias 

evaden al llevar su 

riqueza a paraísos 

fiscales, advirtió el 

informe El Estado de la 

Justicia Fiscal 2023, 

publicado por la Tax 

Justice Network.
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De acuerdo con el 
documento, presentado 
en julio pasado, de esta 
pérdida anual 301,000 
millones de dólares se 
disipan en manos de 
corporaciones 
multinacionales que 
trasladan sus ganancias a 
paraísos fiscales y 
172,000 millones de 
dólares en billonarios y 
multimillonarios que 
ocultan su riqueza en el 
extranjero.

Las cifras de los 
paraísos fiscales

La Tax Justice Network señaló que 
“los países de renta más baja, que 
históricamente han tenido poco o 
ningún peso en las normas fiscales 
mundiales, siguen siendo los más 
afectados por el abuso fiscal 
mundial”. Aunque la mayor parte 
de las pérdidas fiscales anuales las 
sufren los países de renta más alta 
(426,000 millones de dólares), 
estas pérdidas equivalen al 9% de 
sus presupuestos de salud, mientras 
que “las pérdidas fiscales de los 
países con rentas más bajas 
(46,000 millones de dólares) 
equivalen a más de la mitad (56%) 
de sus presupuestos de salud 
pública”.
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Tras la llegada de Bitcoin, primera 
moneda virtual descentralizada 
del mundo en 2008, las 
legislaciones del mundo sufren 
cambios. Unas buscan controlar 
a Bitcoin (BTC) y otras 
criptomonedas como Etherum 
(ETH). Mientras otras procuran 
atraer sus ingentes inversiones. 

Algunos países no intervienen en 
ganancias de capital, ingresos e 
impuestos comerciales. 

Hay naciones donde grandes 
tenedores de criptoactivos 
encuentran condiciones más que 
favorables. 

Estos son los 5 Paraísos Fiscales para los 
criptomillonarios
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El Informe de impuestos 
criptográficos 2023  de 
Coincub, que desde 2021 
realza informes para 
“encontrar buena 
información off-chain”, 
presenta a Emiratos Árabes 
Unidos (EAU) a la cabeza de 
la lista.

En Dubái, uno de los siete 
emiratos que conforman 
EAU, las criptomonedas 
están exentas de impuestos 
en sus zonas francas desde 
septiembre del 2021.

Los paraísos fiscales cripto más atractivos 
del mundo

En Europa, Suiza es famosa por sus políticas laxas para quienes llevan 

hasta ahí sus capitales. También, consistente con una tradición de paraíso 

fiscal, no sorprende que El Caribe sea de las regiones más amigables para 

el criptonegocio. 

El Salvador es mundialmente famoso por su política hacia la BTC, siendo 

la primera nación en adoptarla como moneda de curso legal. 
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